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concurso de traslados entl'e Catedráticos numerarios pertene
dentes al Cuerpo A 10 EC, de acuerdo con lo dispuesto en la
r~ey de N (h~ abril de 1958 ({(Boletín Oficial del Estado» del 25).

E:.;te Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--Se f:onvoca a concurso de traslados la provisión de
la c:itedra de «Latím) vacante en el Instituto Nacional de Ense
úanza Media dsabel la Católica}), de Madrid. y las de «Latín»
y dVIaterruUicasl) vacantes en el Instituto Nacional de Ense
tjiUL~}l Media ({Ramiro de MaeztUl). de la misma capital.

Segundo.~Podrán tomar parte en el referido concurso loS
catedra ticos numerarios de la asignatura Que se encuentren en
servicio activo, los supernumerarios y los que hallándose en
situación de excedencia \o'oluntaria en el día 1 de julio de 1969
deseen reingresar al servicio activo. a1'i como los Que hayan sido
titulares de la misma disciplina por oposición y en la actualidad
lo sean de otra distinta que se encuentren en aqueUas mismas
situaciones, según lo dispuesto en la regla primera del articulo
segundo de la Ley de 24 de abril de 1958.

Los catedraticos en activo que desempeñen su primer des
Uno en este Cuerpo se atendrán a lo establecido en el articulo
pdmero del Dcereb 1154/1961, de 22 de junio (<<Boletín Oficial
del Estadm¡ de 18 de julio), conforme al cual no pueden par
ticipar en coneul'SOS de traslado hasta el dla 1 de octubre
siguiente Ji la teclla de su toma de posesión,

'Tereero.-Para la resoludón del <:oucurso serán tenidas en
cuenta las condiciones establecidas en el artículo sexto de la
citada Ley, en virtud del cual deberán ser apreciados conjunta
m€'nte los méritos de los aspirantes, tanto en lo que se refiere
a su antigüedad en el Cuerpo como en 10 relativo al tiempo
de ::;ervicios efectivamente prestados en la cát.edra o en aque
llos servicios efectivamente prestados en la cátedra o en aque
llos servicios Que lleven consigo la excedencia especial. asi como
en lo que toca a su labor docente, pedagógica, de investigación
y otros trabajos cientificos en la disciplina Que es objeto de
la cátedra que va a cubrirse y, en su caso, la superioridad del
título académico,

En las actas que formule la Comisión Especial que dicta
mine el concurso deberá constar la valoración de los méritos
que aprecie en los distintos concursantes, de entre los com
prendidos en el párrafo anterior. y que hayan servído de base
para la propuesta de sus nombramientos, relacionando aquéllos
por orden de méritos. de mayor a menor, y haciendo constar
las puntuaciones parciales V totales que So cada uno de eUos
hayan sido as.ignadas.

CURl'to.-De acuerdo con el articulo sépt,ímo de la LeY, el
Catedrático en situación de excedencia voluntaria que no haya
desempeñado dos años de servicios en cátedra como titular
no podrá ser propuesto para ocupar las vacantes Que solicite
si laf; pretenden otros Catedráticos que cumplan aquella con
dición.

Quinto,-Los aspIrantes preSeníal'Bn sus solicitudes acompa
iladas de la hoja de servicios y de cuantos documentos constde
ren oportunos para la demostración de sus méritos, dentro del
plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria eh el «Boletín Oficial
del Estado». También podrán presentar al mismo tiempo, si
así lo desean, los documentos que menciona el apartado noveno
de esta convocatoria.

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten
deberán hallarse reintegradas con una póliza de cinco pesetas
uníendo a pUas los resguardos de tasas por certificaciones cuan~

do tales documentos sean expedidos por un Centro u OrF;anismo
dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia.

Todas las fotocopias que se remitan deben contener la di
ligencia de compulsa con sus originales, extendida por un Cen~

tro o Dependencia del citado Ministerio. y se unirá a ellas el
resguatdo de tasas correspondiente, No se admitirá ninguna
fotocopia que carezca de la diligencia de compulsa, reproduz
ca documentos originales faltos del reintegro que para eIJos es
tablezca le Ley del Timbre, ni aquellas a las Que no se una el
resguardo de tasas,

Quienes se encuentren en activo entregarán su documenta
ción en el Centro donde actUalmente sirven. El Director de éste
será responsable del envio de 111 comunicación tele~ráfica pre
ceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de diciem
bre de 1944 ({(Boletín Oficíal del Estado» del 31), el últ1rno
día del plazo, 9S1 como de enviar al Ministerio la documen
tación de los aspirantes. como máximo al día siguiente de
expirar el plazo.

Los que no estén en activo harán la entrega de sus docu
mentos en el Registro General del Ministerio o en las oficinas
Que menciona el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdmI
nistrativo de 17 de juno de 1958.

Sexto,-Los firmantes de la.'> instancias habrán de mani
festar en ellas de modo claro y expreso que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria.
referidos a la fecha de expiración del plazo que se señala para
la presentación de instancias, y expresarán nomInalmente· al
margen, numerándolas por orden de preferencia y con la mis
ma denommación con que figuran en la presente Orden. las
plazas a que aspiren.

Los Catedráticos que tengan el derecllo preferente regulado
en el artículo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles. texto ar·

ORDEN de 10 de jellrero de 1970 por la que se con
roea i:oncurso de traslados para la provisión, con
forme al turno que les corresponde, de las cáJe
dras de «Lat-in» del Instituto Nacional de EnseFum·
;:a Media «Isabel la Católica», de Madrid, y «Latím)
~J {(Matemtiticas» del Instituto Nacional de Ense
:;ianza Media «Ramiro de Maeztu». de la misma
capital,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

11.1, PI,A',i,¡J

j l" 'l'frma de posesión

1(1. Nombramif'nto

J;~i plazo de- presentación será df'- treinta (j(a:", ::l. p'.lTtir f.lt>
lit I-,ubllcaclón dI" Ll list.a de aprobados.

El resultado finfll u ealHieación defimtiva serú J:t que resul·
!t· ue la suma de las calificaciones de los ejercicios primero, SI"·
" IIndo, lf'rcero V v:~ loración de mérítin.

'f'f'l'minmb lrt eaUfkni6n de los aspirant.es, el Trihunal pn
ll]¡c3-rá relación de aprobados por orden de puntuación. no pll
dll"ndLl r,'!ba~aT d nÚllH'l'O dp plazas convocada;;

Los asp-iru-lltes 'lprobados presentarán lüs documentos aer,"
tlitativo3 de las condiciones de capacidad se requIsitos exigIdo","
f'n la COllvocatorw..

!~,L DOCUMFNTO',

!l PI'f'Rf'nWf'iún de tlocumt'ntn,;;

X, Jj~ta d ... aprobados y propuesta dt"l 'I'rifn1tlal

QUIenes den! m del plazo indicado, y salvo los casos de filer
/;1, mayor. no presentaren su doctirnentación, no podrán ser
¡,umhrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
b l'esponsabl.1idad en qUe hubieran incurrido por falsedad. En
I'le caso, el Tribunal formulará propuesta de nombrami€nto
';¡<gün orden de puntuad6n a. favor de quienes a consecuencia
d.. lu, referida :Hll¡ltlción fuviernn cahida pn el número di'! plar
>'.:1.: ,-",)n\'tJcad~l~:<

Lu;; que luv¡t·rJIl la condidón de funcl:onario público t.~.'>tanJ.n

i'\Pllto~ de justifJeul' documentalmente las condiciones y requí
.';¡1.os ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que de
p€'l1l:lan, acreditando su co-ndielún y cmmtas ciJ'cuI4staucias cons
k'.i 1"11 ~,n hOjil t1l; i"'er"leiü:~

b:n ",1 pLv,ü dt' tnl l11('b, Li. coutar t.le b. notiJ:¡cuei.')l1 dl'1 no111
l¡¡-¡l1niento, deberun ios asp,irantes tomar pose:.;ión de sus cargüE
,- t.:LUuplir con 10:-5 requisitos exigidos en el apartado e.) d€l
;:¡rtkulo :~6 de la Ley de Funcionario.'; Civiles del Estado,

C:ljÓD, :!7 di' febrero de 1970.~El Pl'esjdentp,-1.287~A,

El Tribunal ekvará la relacIón de aprobaclos a la 8.l1torldau
;.'wnpetente para que ésk\ ehbore propuf.'stu de n0mbram'¡eut0<

HU. COIH'spomj¡>. a la Comísión Perrnanr'nte dI" h Junta,
;.-t propuesta del TrilJuhal 8electívo.

limo. Sr,; Por hallarse vacantes las catedras de «Latín)} del
Instituto Nacional de Enseüanza Media dsabel la Católica}),
de Madrid. y «Latilu> y «Matemáticas» del Instituto Nacional de
Enseflanza MediR «Ramiro de Maeztu», de Madrid, cuya pro
v'ieión ha de hacerse, conforme al turno que les corresponde, por
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Uculado de 7 de febrero de 1964, y pretendan hacer uso del ml:'5- .
mo. deberún expresarlo en :-;118 instrHlcias. 11Rciendo constar ¡;U 1
fundamento, ¡

Una VE? presentada la in;,;tHI1cia nI d correspondiente H('
g\stro, y antes de que la Com¡SlOH E51wciaJ Que dictamme el
concurso haya dado por fínalizada :-iU actuación y acordado la
propuesta de nombramientos, el interesado podra retirarla o
renunciar a alguna o alguna¡; de las vacantes incluidas en
aquélla, solicitúndolo mediante instancia dirigida a la Direc
ción General de Enseñanza Media y Profesional pero en ningún
caso podrá ser incluida ningllmJ nueva vacante en su petición.

Las plazas Que reglamentariamente se adjudiquen a los con
cursantes podrán ser renuncíadas por éste únicamente en el
caso de que no existan otros concursantes que las hayan so
licitado _con preferencia a aquellas a qne hubieran sido destina
dos en virtud del concurso o quedaon sin destino no obstantr
haberlas pedido, pero :=;erún irrenunciables cuando como con&."
cuencia de las renuncias las Comisiones Especl;¡j(':-'; debienll1
reunlrse nuevamente para elevar nuevas propuC'~:t.aH de nom
bramiento, de acuerdo con lo' que dispon0 ~l púrrafo segundo
del articulo cuarto del Código Civil.

Séptimo.---El expediente del concurso ser;; n',suelto a pro
jluesta de la Comision Espf'cial que se nombre, sec.:'lln establece
el artículo quinto de la Ley de 24 de nbril de 1958. En dicho
(-'xpedientf' informarún previamPlüp 1m; ,Patronato~; de los 1"1"1..8
tit.utos Nacionuln; dC' Ensr;i'lanz:l ivIE'dia vIsabel la Católic,l),

«Ramiro de l\1aeztw¡, de- Ut'lif'rdo con lo que dispone el
;{partado f'¡ del núnw;,o cuarto de la Orden minist~rial de
2 dl' febrero de 19;1'7 ((<Boletín OfÚ'iah) del Minislerio de 7 se
mar70 !-;iguiente).

úctavo.-En el plazo de treinta diaR h;l.bHes siguientes al de
la notifícación de su nombramiento, el Presidente de la Co
misión deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General
de Enseflanza Media y Profesional el expediente del concurso,
cuya propuesta de resolución deberá formular {'n el plazo de
dos meses, procediéndose en caso contrario por el Ministerio
a la designación de nueva Comisión, de acuerdo ('on lo dispuesto
en el artículo sexto de la citada Ley.

Noveno,-En cuanto obre en la DireccIón General de En
seflanza Media y Profesional la propuesta de la Comisión, con
las actas de las sesiones celebradas, se reQuerir:i a los Cate
dráticos que hayan sido propuestos para que dentro del plaz;o
de treinta dias hábiles justifiqllen, si no lo hubieran hecho
antes, hallarse (>n posesión del titulo profesional de Catedrático
o del certificado de haber solicitado su expedición. En el
mismo plazo los eclesiásticos deberán presentar, además, auto
rización expresa de los Ordinarios respectivos para tomar parte
en el concurso y aceptar la plaza. según lo dispue~to en la Or~

den de 27 de octubre df' 1942 ({(Boletin O1'"Ü'ia1 del Estadtn del
día 31).

Décimo.-Los Catedráticos excedentes que reingresen al ser
vicio activo como consecuencia del presente concurso y no
pertenezcan a otro Cuerpo del Estado en el Que se hallen en
servicio activo. deberán presentar los siguientes documentos:

1." Certificación negativa de antecedentes penales, expe
dida por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

2.<> Certificación de no padecer afección tuberculosas alguna
o estar definitivamente curado de la que se hubiese padecido,
Esta certificación tendrá que ser expedida por un Médico e'>-
pecialista en Tisiología al servicio de la SanIdad Nacional, o,
sI no lo hubiera en la localidad de su domicilio, por cualquier
Médico especialista en Tisiologia, debiendo llevar en este último
caso la certificación el visto bueno de la Jefatura Provincial
d€' sanidad.

3." Certificación de no padecer otra enfermedad ni defecto,
ya sean psíquicos o fisicos, incompatibles con el ejercicio de la
enseñanza, Esta certificación tendrá Que ser expedida por un
Médico del Cuerpo de Sanldad Nacional o, si no lo hubiera en
la localidad de su domicilio, por cualquier Médico, debiendo
llevar la certificación. en este último caSo, el visto bueno dp
la .Jefatura Provincial de Sanidad,

4.') Declaración jurada por la que el Interesado se compro~

mete a servir a España con absoluta lealtad, al Jefe del Estado,
estricta fidelidad a los Principios básicos del Movimiento Na
eiona! y dema.<; Leyes Fundamentales del Reino, y a pOner el
máximo celo y voluntad en el cumplimiento de las obligaciones
del cargo de Catedrático munerario de Institutos Nacionales
de Enseflanza Media y de no haber sido expulsado de nlngún
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas por re
solución gubernativa ni por fallo de un Tribunal de Honor,

Undécimo,-La toma de posesión de Quienes cambien de
destino en virtud de este concurso, se efectuará entre elIde
julio y elIde octubre siguiente a su designación, conforme
a lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto número 11541
1961. antes citado.

Los procedentes de las situaciones de supernumerario y ex
cedentes tomarán posesión de sus nuevos destinos en el pla7..o
de treinta dias hábiles, contados a partIr del siguiente al de
la notificación de sus nombramientos o publicación de éstos
en el «Boletin Oficial del Estado», salvo los excedentes que el
último dia del indicado plazo no hubieran cumplido el tiempo
mínimo de un año de dicha situación, necesario para poder
reingresar. los cuales se posesionarán al día siguiente de cum
plir dicho plazo.

Duodccimo.-En cuanto no aparece determinaao en las nor
mas anteriores regiran las del Decreto 141111968, de 27 de junio
((Bolet.in Ofidal del E::;tadO!> del 29). '/ las de la, Ley dE' 24
dI' abrí] de- 1938 (((Boletín Oficial del Estado)} d(~l 2f».

Lo di.go a V 1. paTa ;::,u conocimi.ento ,\- dema:;, efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailas. .
Madrid, 10 de febrero de 1970.-P. D., el ~lrectl;fr general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galmo.

Ilmo. Sr. Director gl?Heral de Enseúanza Media y Profesion~~.

(,RfJi::S de lU dcif'bfeFU de 1!J~-(¡ por la qu.i.' se con-
!l'a U l:UllCiIF,\O-O'p0sieiun. ('1/ turno libre, la plaza

dI' Pro/esor aqregado de «Psiquiatría», vacante en
la Facultad de !~Jedicina de la Universidad de Va
kncia.

llrno Sr.. Vacante en la Facuitad de Medicína de ia Univer
sidad de Valencla la nJaza de Profesor agregado de «Psiquia
tri:,m,

Este Ministerio, a prupuesta de Rectorado de dICha Um
versida.d v previo informe de la ComlSlOn SupeTlor de Pe:r~nal
ha reslwlto anunciar la mencionada plaza p¡~ra su proV!slOn a
concnrso-oposlcínll {~n turno libre_ _ "

Los aspirantes, para ser admitidos al mlsmo. debenm reunlI
los requi''>itos que Sto exigen en las normas de convocat,oria que
S€ pubHq\len por esa Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por los pre~

cepLos legales qUe en las mismas se seflaJan
Lo digo a V_ 1. pai'a su ,conocimiento y dectos
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madr:cl. ]0 de febrero d.' ]9711.

Ilmo..<;.',' D;renor generai de Enst'l\am,a Superior e Investiga
('\o-n

ANUNCIO

En cumplimiento de lo disPlHo,q,{} por Orden de esta n~c!J:a,
por la que se convoca para su, provisión a concursO:0p?'Slc~on

en turno libre la plaza d€ Profesor agregado de «pslqUlatrla»
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General de Enseúanza Superior e Investiga-.
ción hace públicaR las norma."> por lal'. qm' se habrá de regir
el men('ionfldo concur,<;(}.-oposición v Que .c~on las siguientes:

,r. NriTmas o,,'ruTa[.es

la El concllrs(}.-oposiciún SP l'egirú por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/ HJ65, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado: Reglamento general para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por DeCl'eto 1411/1968, de 27 de junio: Ley
45:'1968, de 27 de julio. y Orden minü4eriaJ de 30 de mayo de
1966. sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia de, Gobierno 315i19f14. de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley R,rtir:ulatia df>F'uncionario!' Civl1es del Es
tado.

Il Requisitos

'1'.1\ Para ser admitirlo al concUfso-oposicüm se requieren les
condiciones siguientf's:

A 1 Ser espanol.
Bl Ha~r cumplido veintJlin ::tilos de edad.
el No habP.r sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado pata el servicio de funciones públicas.

D-I Haber aprobado los ejercicío-s .v cumplido todos los re
quisitos nece..<;arios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en &<;cuela Técnica de Grado SuperiOr.

El No padecer enfermedad jnfectocontagíosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para. el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en IN; aSpil'ank>~ cualquiera de las circuns

tancias siguiente~'

al Haber d(~sempeñado función .cJ.ocenti' o investigadora
efectiva durante tres cursos completo3. eomo mínimo, en cual
Quiera de las InstitucIOnes que se e>.-presan a continuación:

a') UniversIdades del Estado, 1n..:::titutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Inv€stigaciones Científicas, respectiva.
mente

b'} Crntros de Ensf'ííB.t1'!.H Buperior del 8acromontc. El Es-
corial o D€usto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Director€s de los mi.qmos.

c') Centros de Estudios TJnivers1tarjos:, mediante certüica
ción expedida por la 8ecretariR G€neral de la Universidad de
Madrid, visada por el ~ctorado de la mi.sma.


